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POR LA CUAL SE ADJUOICA EL LLAMADO A LICITACIÓN OE MENOR CUANTíA
NACIONAL NO 44/2025 "ADQUISICIÓN DE BANDERAS - PLURIANUAL -
CONTRATO ABIERTO" . ID N" 463.651, PARA EL SERVICIO NACIONAL DE
CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA).

VISTO: El llamado a Licitación de Menor Cuantfa Nacional No 4412025 "ADOUISICIÓN

DE BANDERAS - PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO, - IO N. 463.651, CONVOCAdO

por el Servic¡o Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA); y

CONSIDERANDO:

El Memorándum O.O.C. N' 121412025, de fecha 03 de setiembre d€ 2025, de la
Dirección Operativa d€ Contratac¡ones, dependiente de la Dirscción General de
Administración y Finanzas del SENACSA, Expediente SAES N' 51.404.

Que, por Resolución del SENACSA N' 1041, de fecha 16 de julio de 2025, se

aprobó 6l Pl¡6go de Bases y Condiciones y se autorizó la realización del llamado a

Licitación de Menor Cuantía Nacional No 44t2o25 "ADQUISICIÓN DE BANDERAS -
PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO" . ID N" 463,651,

Que, el lnforme de Evaluación de fecha 03 de setiembre de 2025, elevado por el

Comité de Evaluación del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N" M12025
-ADOUISICIÓN DE BANDERAS - PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO' - ID N'
463.651, en el cual se recomienda la adiudicación del llamado a la f¡rma oferente
SAMAS S.A., por el monto mlnimo de Gs. 27.300.000 y el monto máximo de Gs.

54.600.000.

Que, en base a la recomendación del Comité Evaluador, el Servicio Nac¡onal de

Calidad y Salud Animal (SENACSA) rcaliza la adjudicación de la Licitación d€ Menor

CUANIíA NAC|ONAI N' 4412025 'ADQUISICIÓN DE BANDERAS - PLURIANUAL -
CONTRATO ABIERTO" - ID N" 463.651.

La Ley N' 702112022 "De Suministro y Contrataciones Públicas' y §us

reglamentaciones.

La L€y No 2426 d€l 28 de julio de 2004, "Que crea el Servicio Nacional de Calldad
y Salud Animal (SENACSA)'.

o del Poder Ejecutivo N" 92 del 21 de agosto de 2023, 'POR EL CUAL
AL SEÑOR JOSÉ CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO
DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL

I
Por tanto, en uso de sus atribuciones legal€s,

PRESIDEÑTE OEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA)

D';#;?#'W*'
RESUELVE:

1

RESOLUCIÓN N'ITI\ .

-'- San t-orenzo,f de seti€mbre de 2025

l
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1" Adjudicar e¡ llamado a Lic¡tac¡ón de Menor Cuantfa Nacional No 44\ZO2S,ADQUISICIÓN 
DE BANOERAS - PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO' . ID

N'463.651, a la f¡rma SAMAS S.A., con RUC N. 80025045- 1, por et monto
mfnimo de Gs. 27.300.000 y €l monto máximo de Gs. 54.600.000.

Disponer que la administración del contrato d6 la Licitac¡ón de Menor Cuantfa
NAC|ONAI N' 4412025 'ADOUISICIÓN DE BANDERAS - PLURIANUAL -
CONTRATO ABIERTO'- tD N' 463.651; estará a cargo de ta Sra. pameta
Soledad Mareco de Ayata - Jefa del Deparlamento de Administración de
Contratos, dependiente de la Dirección Operativa d6 Contratacion€s - DIGEAF;
y de la Lic. Yenni S¡lva - Coordinadora de Med¡os Audiovisuales y Divulgación
de la Unidad TIC'S.

3" Establecer que la erogación dispuesta en virtud del Articulo 1o de la pr€sente
Resolución, será f¡nanciada con recursos prev¡stos para el efecto 6n el
Pr€supuesto General de la Nación asign
Salud Animal (SENACSA) para et ejercic
del presupuesto para el ejercicio flscal 20

Comunicar, dar cumplimiento y arch¡var.

ado al Serv¡cio Nacional de Calidad y
io flscal 2025, y sujeto a la aprobación
26
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